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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los seiíores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So suscribe en la Imprenta do la Diputación provincia!, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscriciún. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diajiosiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean u instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcinlmcnte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimime de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago üde-
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gncetn del din 20_de Noviembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. H M . el Rey j la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
lia con t inúan siu novedad en su i m 
portante sslud. 

MINÍSTEÉipÍDE LA. ÜOBHBNACÍON 4 

DIRECCIÓN GENERAL !. 
DE ADMINISTRACIÓN 

Sección 2.°—Negociado 2.° 

Instruido el oportuno espediente 
eu este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Campo de la L o m 
ba, contra un acuerdo de ese Go
bierno de provincia, por el que le 
dec laró responsable de perjuicios 
ocasionados á D.* Isabel Arias, co
mo viuda del Depositario de dicha 
Corporación, D . Juau de Sierra, en 
los años de 1885-86 y 188(5-87, s í r 
vase V . S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de diez 
dias, á contar desde la publ icación 
en el BOETÍN OFICIAL de esa prov in
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Noviembre de 1894.— 
El Director general, Jimeuo de Ler-
ma.—Sr. Gobernador c i v i l de León. 

dias, á contar desde la pub l i cac ión ' 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa p rov in 
cia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó justificantes que consideren con
ducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Noviembre de 189.1.— 
El Director general, Jimcno de Ler-
ma.—Sr. Gobernador c iv i l de León. 

. Instruido el oportuno oxpedieute 
eu este Ministerio, con motivo del 

•'fedüfsü'de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de. Alvares, contra' 
jiruvideucia de ese Gobierno, sobro 
l iquidación de cuentas dél ex-Depo-
sitario D. Pedro Alvarez Arias, ú t - • 
vase V. S. ponerlo, de oficio, eu co- i 
nocimiento de las partes interesa- ! 
das, á fio de que en el plazo de diez 
días, á contar desde la publicación 
eu el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren condu- ¡ 
centes á su derecho. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 17 de Noviembre de 1894 .= 
E l Director general, Jimeno de Ler-
ma.—Sr. Gobernador c iv i l de León . 

AYUNTAMIENTOS. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento do Alvares, contra 
resolución de eso Gobierno que re- i 
vocó un acuerdo de dicha Corpora
ción municipal , que declaró respon
sable á D. Bonifacio Alonso de cier
ta cantidad, como arrendatario que 
l'ué de consumos en 1881-18S'-', s í r 
vase V . S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, ú fin de que en el plazo de diez 

Alcaldiii consiitucional de 
León 

Por acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento, á las once de la m a ñ a u a del 
día 25 del corriente, se celebrará su
basta pública en lus Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó del Concejal en quien de
legue, para contratar la construc
ción de ¿ 5 absorbedores de cierre 
hidrául ico par» las alcantarillas del 
modelo n ú m . 2. 

E l tipo que ha de servir de base 
para la subasta, que será verbal y 
por pujas á la llana, es el de 2.519 
pesetas 75 cén t imos , á razón de 100 
pesetas 79 cén t imos cada uno de los 
25 absorbedores que se han de cons
t ru i r , y no se admi t i rá postura al 
que no presente la cédula personal y 
el resguardo de haber consignado 
eu la Depositarla municipal la suma 
de 125 pesetas 60 cén t imos i que 
asciende el 5 por 100 de la obra. 

E l plano, presupuesto y condi

ciones á que ha de sujetarse el re- > 
mataute, se hallan de manifiesto en ¡ 
la Secre ta r ía municipal . j 

León 17 de Noviembre de 1894.— I 
T o m á s Mallo López. j 

A las doce de lá m a ñ a n a del día 
25 del corriente, y por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento, se celebra
rá subasta públ ica en las Cusas Con
sistoriales, bajo da presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Concejal eu quien j 
delegue,^ para adjudicar al .autor.de 
lu .p ropos ic ión .más ventajosa éL su-: 
ministro de yeso-de 1." y 2." cal i 
dad, con destino á las obras que se 
hagan por admin is t rac ión durante 
el corriente año económico . 

E l precio que se asigna al quin
ta l de 1 . ' es el do una peseta 50 c é n 
timos, y el de una 2o el do 2 . ' , y 
es el que sirve de tipo para la ad
misión de proposiciones, que se rán 
verbales; no admit iéndose ninguna 
que exceda de dicho tipo. 

Las d e m á s condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nic ipal . I 

León 17 de Noviembre de 1894. 
— T o m á s Mallo López. 

A las once y media de la m a ñ a 
na del día 25 del corriente, y por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , 
se ce leb ra rá subasta pública en las 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó del Conce
jal en quien delegue, para adjudicar 
al autor de la proposición m á s ven
tajosa el suministro de ladrillo o rd i 
nario, con destino á las obras que se 
hagan por admin is t rac ión durante 
el corriente año económico. 

E l precio que se asigna á cada 
mil lar , es el de 25 y 20 pesetas, se
g ú n que sea recocho á cocho, como 
vulgarmente se le denomina, y es 
el que sirve de tipo para la admis ión 
de proposiciones, que se rán verba
les; no admi t iéndose ninguna que 
exceda de dicho tipo. 

Las demás condiciones á que ha 
de sujetarse el rematante, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal. 

León 17 de Noviembre de 1894.— 
T o m á s Mallo López. 

A las once y cuarto de la m a ñ a 
na del día 25 del corriente, y por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento , 
se celebrará subasta pública en las 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó del Conce
jal en quien delegue, para adjudi
car al autor de lu proposición m á s 
ventajosa el suministro de cemento, 
con destino á las i-bras que se ha-
gap por adminis t rac ión durante el 
corriente año económico . 

. E l precio que se asigna á cada 
quintales el de una peseta y 50 cén
timos, y es d que sirve de tipo pa
ra la admisión de proposiciones, que 
serán verbables; no admi t i éndose 
ninguna que exceda de dicho t ipo. 

Las d e m á s condiciones á que ha 
do sujetarse el rematante, se hallan 
de manifiesto en lu Secretaria m u 
nicipal . 

León 17 de Noviembre de 1894.— 
Tomás Mallo López. 

Alcaidía constitucional de 
Garrafe 

Eu los dias 25, 26 y 27 del actual , 
en horas hábiles , t e n d r á lugar eu 
Garrafe y casa de D. José Bandera, 
el segundo periodo de cobranza v o 
luntaria de las contribuciones t e r r i 
tor ia l , industrial y consumos del se
gundo trimestre del ejercicio co
rr iente . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los i n 
teresados. 

Garrafe 16 de Noviembre de 1894. 
— E l Alcalde, Francisco B a y ó n . 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Los dias 22 y 23 de Noviembre 
t endrá lugar la cobranza de la con
t r ibuc ión terr i tor ial , urbana é indus
t r ia l de este Municipio, correspon
diente al segundo trimestre del co
rriente ejercicio. 

Se advierte á los contribuyentes 
que si eu los días seña lados no satis-
tucen sus cuotas, no t end rán dere
cho á que el Recaudador n uevamen -
te nombrado por la Admin i s t rac ión , 
D. Mariano García Rubio, e s t é á su 
disposición hasta el dia 10 del p i ó -



ximo Diciembre, en que termioa el 
periudo Toluntorio. 

Oenoia Noviembre 15 de 1894.— 
El Alcalde, Manuel Olmo. 

Alcaldía cmstiluciontl di 
Calzada del Coto 

En los días 24 y 25 del actual , 
t endrá lugar la r ecaudac ión de las 
coutr ibucnnes de te r r i to r ia l , urba
na é industr ial de este Municipio , 
correspondientes a l segundo trimes
tre del afio económico corriente, en 
el sitio de costil mbre, desde las ocho 
de la m a ñ a n a ú las cuatro de la tar
de, en el primer período de recau-
diición voluntar ia . 

Lo que se hace público para que 
los contribuyentes concurran A sa
tisfacer sus cuotas con la p ron t i tud 
debida. 

Calzada del Coto :í 15 de N o v i e m 
bre de 1894.—El Alcalde, Leandro 
Herrero. 

JUNTA DIOCESANA i 
de reparación de templos del Obispado ' 

de León ' 

En vi r tud de lo dispuesto por Real . 
orden de 31 de Octubre ú l t imo , se ha : 
seña lado el día 5 do Febrero p r ó x i 
mo, á la hora de las doce de la ma
ñ a n a , para la adjudicación en públi- ' 
ca subasta de las obras de repara- ; 
ción extraordiuaria del templo pa- ' 
rroquial dej 'edrosadel Rey, l . ' s ec - ; 
c ióu , bajo el tipo del presupuesto de 
cuntrnta, importante la cantidad de 
(5.547 pesetas 49 c é n t i m o s . 

La subasta se ce leb ra rá en los t ó r -
miims prevenidos en la I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal, ante 
esf,'; .ftiíita flioccsana, ha l lándose de 
manifiesto en la S e c r e t a r í a de la 
misma, para conocimiento del n ú -
blico, los planos, presupuestos, piie- • 
gos do condiciones y memoria ex
pl icat iva del proyecto. Las propo
siciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac- ; 
ción al adjunto modelo; debiendo [ 
consignarse previamente, como ga
r a n t í a para tomar parto en esta su
basta, la cantidad de 3Ü8 pesetas, en : 
diaero ó en efectos do la Deuda, • 
conforme á lo dispuesto por Real ; 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A ¡ 
cada pliego de proposic ión deberá ; 
a c o m p a ñ a r el documento que acre- ! 
dite haber verificado el depósi to del 
modo que previene dicha Ins t ruc
c i ó n . 

León 15 de Noviembre de 1894.— 
E l Presidente, Francisco, Obispo de 
L e ó n . 

JUodclo de proposición. 
ü . N . . . N . . . , vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

{Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
li t igan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en los anuncios; advirtiendo que se
r á desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y c é n t i 
mos, escrita en letra, por la que se 
comprometa el proponente i la eje-
cne ión de las obras. 
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JUZGADOS 

Cédula de citación. 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de es t« día, dictada en causa por es
tafa de un alfiler de oro á Fernando 
Maeho, acordó por providencia del 
día de hoy se cite y llame por t é r 
mino de diez días á Eusebio Pérez , 
que se hallaba en esta ciudad el día 
2f( de Octubre u l t imo, para que en 
dicho t é r m i c o comparezca ante su 
señor ía á prestar declaración en el 
referido sumario. 

León 16 de Noviembre de 1894.— 
L . Andrés Peláez Vera. 

Edicto. 
D. L i n o T o r r e S á n c h e z Somoza.Jufz 

de primera instancia de Vi l la l ran-
ca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en autos ejecu

tivos pendientes entre D. Benito de 
Castro, espeso de D . ' Concepción 
Fe rnández y su hijo D. J e s é Pereira, 
contra D. 'Ildefonso A r m t s t o , hoy 
sus herederos, vecinos que aquél los 
son de esta vil la y la ( Jornña , y és te 
lo fué de Riocereija, sobro pago de 
determinada cantidad, intereses y 
costas, se sacan á pública subasta, 
por t é rmino de veinte dias, que t en 
drá lugar en este Juzgado el día 13 
del mes de Diciembre próx imo ve
nidero, y hora de las diez de su ma
ñana y sala de audiencia del mismo, 
los bienes ra íces embargados al pre
citado D. Ildefooso Armesto, hoy 
sus herederos, que son los s iguien
tes: 

Jitrisdicción de ftioccreija 
(en el partido judicial de Becerrea.) 

Una casa -hab i tac ión , del deudor, 
sita en Riocereija, al Barrio de Aba
j o , sitio del Regueiro, sin n ú m e r o , 
de 400 varas cuadradas, lindante al 
E. , camino que conduce al Jaro, i z 
quierda y espalda, propiedad del 
deudor; tasada en 5.500 pesetas. 

Una cortina, denominada de Pe
reira, dicho t é rmino : de 19 fanegas 
en sembradura, confinante por el 
N . , con camino del pueblo; P., t e 
rreno de varios vecinos; N . , prado 
del D. Alonso, y M . , arroyo de las 
Nogueiras; tasada en 3.180 pesetas. 

Un prado, llamsdo del Molino, d i 
cho t é r m i n o , do cuatro fanegas de 
sembradura: linda N . , terreno del 
deudor; P., arroyo del Seijo; E . , 
monto c o m ú n , y N . , camino servi
dumbre; tasado en 1.600 pesetas. 

Otro prado, denominado de la Era, 
t é rmino dicho, de siete cuartales de 
mesura: linda por E . , arroyo de las 
Lamas; P., camino del Jaro; N . , 
huerta de D. Alonso, y S., dicho 
camino; tasado en 700 pesetas. 

Un huerto, de encima de la casa, 
en igual t é r m i n o , de dos cuartales 
de sembradura: linda N . , con el pra
do anterior; I ' . , camino del Jaro; 
N . y SI., camino de las Lamas; ta
sado en 150 pesetas. 

Una cortina, al sitio de la Aira, 
t é rmino dicho, compuesta de co r t i 
na, prado y soto, que l levará en 
sembradura siete fanegas: l inda por 
N . , con la casa de su hab i t ac ión ; 
P., arroyo de las Nogueiras; N . , ca
mino que va al Jaro; M . , el mismo 
arroyo; tasada en 2 100 pesetas. 

Un prado, denominado de la Pe
ral, dicho t é rmino , dividido en tres 
porciones interiormente, que l leva
rá en sembradura 20 fanegas y me
dia, y confina por el N . , con prado 
do los herederos de Juan López; P., 



arroyo del Mazo; N . y M . , cortina 
de los vecinos de dicho pueblo; ta
sado en 8.150 pesetas. 

Otro prado, denominado el Nue 
vo, en dicho t é rmino , que lleva en 
sembradura 12 cuartales; confinan
te por E . j S., río de Mosteirós, el 
cual le fertiliza; O., el mismo río, y 
N . , camino del Jaro; tasado en 1.200 
pesetas. 

Ctro prado, al sitio de las Enge-
cndas, dicho t é r m i n o , que l lnvará 
en sembradura seis cuartales; l inda 
al E. , con más de Juan López; O., 
rio del roonte, que le fert i l iza; N . y 
S., prados de otros vecinos; tasado 
en 75 pesé tas . 

Fincas en jurisdicción de VaUuille de 
A m i a . 

Una casa, en Valtui l le de Arriba, 
de alto y bajo, cubierta de losa y te 
j a , con lagar y bodega, sita en el 
casco de dicho pueblo; tiene diez va
ras de ancho y diez de largo, sin 
n ú m e r o ; l indaá M . , camino que con
duce á esta v i l l a ; P., calle que va 
al barrio de la Can tn r iña ; N . , huer
to de Antonio Alba, y ÍJ . , casa de 
Lorenzo Albo; tasada en 1.500 pe
setas. 

Una v iña , de 120 jornales, al sitio 
de Migue l Rey, dicho t é r m i n o ; N . , 
m á s do Ramona de Alba; M . , pose
sión de D. José Soto; P., v i ñ a s de 
Isidro Lago y Pablo González, y N . , 
m á s de Francisco Bello y Eusebio 
( ionzález; tasada en 1.875 pesetas. 

Otra v i f la , en dicho t é r m i n o , al 
sitio de la Poula, de 61 jornales; N . , 
v iña de herederos de D. Miguel A n 
tón López; M . , más de Francisco 
N ú ü e z ; P., otra de herederos de 
Ventura do Logo, y N . , camino que 
conduce á Miguel Rey, tasada en 
175 pesetas. 

Otra v iña , al sitio de Val de Pe
rales, en el mismo t é rmino , d i dos 
jornales; N . , reguero ant iguo; M . , . 
v iña de Miguel Oahoa, P., soto de 
Pedro Lago, y N . , v iña de José. A r -
mesto; tasada en 15 pesetas. 

Otra \¡f ia, a l sitio de Hervella ó 
Arvel la , dicho t é rmino , de dos j o r 
nales; N . , v iña de Lorenzo Cuadra
do; M . y P., v iña de herederos de 
Vicente Armesto, y N . , sendero que 
va á Miguel Rey; tasada en 15 pese
tas. 

Otra viña , de dos jornales, ni s i 
tio de Hervella ó Arvel la , en el 
propio t é rmino ; N . y M . , v i ñ a de 
íieroderos de Teresa Alvarez; P., de 
Pablo González, y N . , sendero de 
pies; tasada en 20 pesetas. 

Otra v iña , á Val de Viñeiro, dicho 
t é r m i n o , de 40 jornales; N . y N . , 
m á s de U. A g u s t í n Rivas; M . , más 
de herederos de D. José R o d r í g u e z 
I'arga, y P., camino que conduce á 
varias v iñas ; tasada eo 325 pesetas. 

Un prado, á Val de Piñei ra , dicho 
t é r m i n o , de una fanega; N . , prado 
de herederos de D. J o a q u í n Pé rez 
E s p a ñ a ; M- , m á s de Manuel Pérez 
de Castro; P., tierra de Nico lás 
Ochoa, y N . , m á s de Vicente Ochoa; 
tasado en 200 pesetas. 

Otro prado, al sitio de los Pedra-
gais, en Valtui l le de Arriba, de un 
cuartal ; N . , prado de Santiago V a l -
caree; M . , otro de Manuel do Lago; 
P. y N . , más de dicho Valcarce; ta 
sado en 150 pesetas. 

Otro prado, de medio cuartal, al 
mismo sitio y t é rmino ; N . , prado de 
Isidro do Lago; M . , otro de D. José 
Tómez; P., de D. Antonio S á n c h e z , 
y N . , de D. Antonio Valcarce; tasa
do en 75 pesetas. 

Otro prado, en igual sitio y t é r m i 

no, de medio cuartal; N . , prado de 
D. José Témez; M . y P., otro de A n 
tonio Valcarce, y N . , m á s de Carlos 
de Alba; tasado en 125 pesetas. 

fincas en jurisdicción de Pieros. 
Una v iña , al sitio de la Gorra, 

t é r m i n o de Pieros, de 60 jornales: 
linda M . , carretera general; N . , v iña 
de Tomás González y D. José Témez; 
P. y N . , v i ñ a d o Hermenegildo Gon
zález; tasada en 600 pesetas. 

Otra viña , al sitio del Abralo Abre-
do, t é rmino dicho de Pieros, de 80 
jornales; N . , v iña de herederos de 
Francisco San t ín ; M . , Poula de don 
José Témez y camino; P. y N . , viña 
de Santiago Alba; tasada en 637 pe
setas 50 c é n t i m o s . 

Jurisdicción de Pórtela de Agniar 

Una casa, con su huerta con t i 
gua, al sitio del casco del pueblo, en 
el de Pórtela de Aguiar , de alto y 
bajo, aquélla cubierta de losa, de 
15 varas de ancho, por otras tantas 
de l i r g o , y dos cuartales aproxima
damente, la huerta con a l g ú n cepa-
do que en la misma hay: linda todo: 
por N . . con camino que conduce á 
esta v i l l a , P., camino que guia á 
Cabarcos, M . , más de una tal N . 
Pintora, que ignora su nombre, ve
cina del expresado Pór te la , y N . , 
m á s de Francisco Garc ía ; tasada en 
1.375 pesetas. 

Una v i ñ a , al sitio del Val, t é r m i 
no referido, de 30 jornales; linda al 
M . y N . , camino público; P., I gna 
cio N ú ñ e z , y N . , se ignora; tasada 
en 80 pesetas. 

Un prado, al sitio de la Retorta, 
t é rmino dicho, de cuatro cuartales 
en sembradura, cerrado sobre sí; 
que linda o! N . , M . y N . , cas taños 
de particulares, y P.\ camino públ i 
co; tasado en 400 pesetas. 

Una v iña , do 30 jornales, á la 
Vega de la Seara, t é rmino de la Can
cela; N . , con los llamados Barbas; 
M . , Caborco; P., de Antonio Rodr í 
guez, y N . , más de D. Juan Anto
nio Barrio; tasada en 100 pesetas. 

Otra v iña , al sitio de la Caborca, 
t é rmino de Aguiar, de 30 jornales; 
linda N . y M . , camino públ ico; p . , 
con la llamada Crespos, y N . , más 
de Beroiauo do la Friera; tasada en 
125 pesetas. 

Un prado, al sitio de la Lavondei-
ra, de tres carros de hierba, do una 
fanega de sembradura, en dicho 
Aguiar; linda al M . , con reguero, y 
por los demás aires, posesiones de 
varios vecinos de dicho Aguiar; en 
200 pesetas. 

Seis pies de castalios, con su te
rreno de 4 áreas 37 cen t i á r ea s de 
superScie, al sitio de Casdorado ó 
Caborco grande, en t é r m i n o de 
Aguiar; l iúda al N . , m á s de Manuel 
del Puente; al M . , m á s de Miguel 
Yebra, vecinos de Aguiar, y N . y 
P., se ignora; tasados en 35 pesetas. 

Diez pies de c a s t a ñ o , con su te
rreno, en el mismo sitio y t é r m i n o , 
de 8 áreas 74 cen t i á reas de superfi
cie; linda al O., con Caborco, y por 
los demás aires co» ñ n c a s de varios 
vecinos de d i c h o Aguiar , cuyos 
nombres se ignoran; tasados en 25 
pesetas. 

Dieciocho cas taños , con su terre
no, de 13 áreas 11 cen t i á reas de su
perficie, en dicho t é r m i n o , al sitio 
de Carreirin; linda al N . , más de 
Josefa Franco; P. y M. , más de San
tos Rodr íguez , vecinos del mismo 
Aguiar , y N . , se ignora; tasados en 
150 pesetas. 

Seis pies de ca s t años , con su te 
rreno, de 4 áreas 37 cen t i á reas de 

superficie, en el mismo t é r m i n o , al 
sitio de la Lameira; linda N . , con 
camino que conduce á esta v i l l a ; 
M . , más terreno de herederos de A n 
tonio García , vecino de La Barca, 
N . , más de Santos Rodr íguez , ve
cino de Aguiar , y al P., con cami
no que conduce al monte; tasados 
en 20 pesetas. 

Dieciocho c a s t a ñ o s , con su terre
no, al sitio de Carballal; l inda al 
N . , más de Francisco Quiroga, ve
cino de la Pórtela; M . , camino que 
conduce al monte, P. y N . , con te
rreno de D. Domingo Diaz, vecino 
de Sobrado;tasados en 140 pesetas. 

Quince pies de cas taños , con su 
terreno, de 13 áreas 11 cen t i á r ea s 
de superficie, en el mismo t é r m i n o , 
al sitio del Soutelo: linda á N . , con 
v i ñ a del ejecutante; P., m á s de 
Santos Rodr íguez , vecino de dicho 

¡ Aguiar ; M . , m á s de Domingo Gar
c í a , vecino de Ceramo de la Monta
ña , y al N . , con m á s do dicho San
tos Rodr íguez ; tasados en 50 pe
setas. 

Un c a s t a ñ o , con su terreno, de 
73 cen t iá reas de superficie, en t é r 
mino de la Pór te la , al sitio de Ma-
laterias; linda á N . , monte; P., ca
mino; Í I . y N . , con herederos do 
Juan N ú ñ e z , vecino de dicho P ó r 
tela; tasado en 20 pesetas. 

Nueve pies de ca s t años , con su 
terreno, de 8 á reas 74 cen t i á reas 
de superficie, en dicho té rmino do 
la Pórte la , al sitio de la Rostro; l i n 
da á N . , m á s de D. Domingo Díaz, 
vecino de Sobrado; P., más do L u 
cas López; N . , m á s de Serafín de 
Prado, vecinos de la Pórte la , y M , , 
con monte; tasados en 125 pesetas. 

Doce cas t años , con su terreno, de 
13 áreas 11 cen t i á reas de superfi
cie, en dicho t é r m i n o de la Pór te la , 
al sitio del Barrocal; linda N . , m á s 
de Isabel Quiroga, vecina de la Pór
tela; P. y N . , más de D. Domingo 
Diaz, vecino de Sobrado, y M . , se 
ignora; tasados en 150 pesetas. 

Una cort ina, en el mismo t é r m i 
no, al sitio de Subasairas, de 13 
áreas 11 cen t i á r ea s de superficie; 
linda á N . , más del dicho D. Domin
go Díaz; P., otra de D. Juan Anto
nio Barrio; N . , prado de Benito R i 
vas, vecinos do la Pór te la , y M . , con 
reguero; tasada en 125 pesetas. 

Otra co r t iña , al mismo sitio y té r 
mino, de 21 á reas 85 cen t i á reas de 
superficie; linda al N . , más do don 
Domingo Diaz; M . , reguero; P., t ie
rra de Valerio Quiroga, y N . , m á s 
de Serafín Prada, de la Portóla; ta
sada en 55 pesetas. 

Una dehesa de robles, con su te
rreno de 8 á r ea s 74 ^ e n t i á r e a s de 

! superficie; linda á N . , finca de V i -
! cente Barba; P., m á s de Ignacio. 
, Fa r iñas ; M . , otra de Manuel Gallar

do, y N . , dehesa del ejecutado, ve-
: cinos aquél los de la Pór te lo; tasada 
; en 150 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta han de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 do la t asac ión , y se ad
vierte á los licitadores que no hay 
t í tulos de propiedad y que no so ad-

; mit irá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Dado en Vlllafrauca del Bierzo á 
17 de Noviembre de 1894 .—Lino 
Torre.— D. S. O., Francisco Agus
tín Bá lgoma . 

D. Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 
pal de esta ciudad, en funcione* 
de primera instancia de León y su 

partido por usar de licencia e l 
propietario. 
Hago saber: Que en los autos de 

ab intestato de Teresa Almuzara, ve-
c iña que fué de Valdefresno, y á ins
tancia del hijo declarado heredero, 

i Tomás de la Fuente Almuzara, se 
sacan á públ ica subasta, con rebaja 

I de un veinticinco por ciento de la 
' t a sac ión , los bienes que á cont inua

ción se expresan: 
¡ _ Una t ierra, en t é rmino de Valde

fresno, á las Moraletas, de dos cele-
1 mines y medio; linda O., otra que 

lleva José Tascón , y M . , Isidro Mar-
: t í nez ; tasada en 8 pesetas. 
| Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , al 

Sapo, h a r á dos celemines, t r iga l ; l i n 
da O., Isidro Mar t ínez , y M . , campo 
públ ico; tasada en 10 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é rmino , á las 
praderas, ha rá una hemina, cente
nal; linda O., José Alonso, y P., he
redad de Santa María de Regla; ta 
sada en 18 pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , al 
Pradello, h a r á una hemina, t r i ga l ; 
linda O., Nicasio Mar t ínez , y M . , Ju
lián Alonso; tasada en 30 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , al Canto 
la Vaca, h a r á dos celemines y me
dio, t r i g a l ; linda O., Manuel de la 
Fuente, do Tendal, M . y P., otra de 
Andrés Perrero, de Al i ja ; tasada en 
15 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , á las Gala-
peras, h a r á tres celemines, t r i ga l ; 
linda 0 . , D . Cipriano R o d r í g u e z , y 

Celestino Alonso; tasada en 16 
pesetas. 

Otra .en dicho t é rmino , á v iñas de 
monte, ha rá dos heminas, t r i ga l ; l i n 
da O. y N . , Fernando Alonso; tasada 
en 40 pesetas. 

Otra t r i g a l , en dicho t é r m i n o , al 
Pradillo, h a r á uua hemina; linda 
O., Fernando Pé rez , y M . , heredad 
de Salvatierra; tasada en 25 pesetas. 

Otra t r iga l , en dicho t é r m i n o , a l 
Cuetico, h a r á dos celemines; linda 
O., otra de San Marcelo, y P., here
deros de Santos Mar t ínez ; tasada en 
2 pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , al Cueto 
Fanfar rón , ha rá dos celemines, t r i 
gal ; linda M . , D. Cipriano Rodr í 
guez, y N . , D. Manuel Meléndez; 

| tasada en 8 pesetas. 
i Otra en dicho t é rmino , á Capara, 

hará un ce l emín , t r iga l ; linda M . , 
Santos Mart ínez , y N . , D. Manuel 
Moléudez; tasada en 6 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o y sit io, ha
rá ce lemín y medio, t r iga l ; linda O., 
heredad de Cavatuerta, y P., Pedro 
Tascóu; tasada en 7 pesetas. 

Otra t r i g a l , en dicho t é r m i n o , á 
Guanales, ha rá dos celemines, t r i 
gal ; linda M . , raya de Arcahüé ja , y 
P., herederos de Cavatuerta: tasada 
en 15 pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o , 
al Espino, h a r á tres celemines; l i n 
da M . , heredad de Cavatuerta, y N . , 
José Alonso; tasada en 16 pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o , 
al camino de las Riestras, ha rá dos 
celemines; linda O., Remigio Mar
t ínez , y P., D . Miguel Vital ia; tasa
rla ou 6 pesetas. 

Otra centenal, en dicho t é r m i n o , 
á los Guindales, hará tres celemines; 
linda O., camino, y P., Manuel A l 
varez; tasada en 20 pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , al T r u é b a -
no, hará un ce l emín , centenal; l i n 
da O., Domingo Pérez , y P., José 
Cartujo; tasada en 4 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , á la Cota, 
liará tres celemines, centenal; l inda 



O., Pedro T a s c ó o , y P., José Tascón ; 
tasada en 16 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , al cami
no de Capara, h a r á tres celemines, 
centenal; linda 31., Isidro l l a r t í u e z , 
y N . , Miguel Gu t i é r r ez ; tasada en 8 

Otra, en dicho t é r m i n o , á Capara, 
h a r á dos celemines, t r i g a l ; linda O., 
Cavatuerta, y P., José Alonso; tasa
da en 14 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á la Cota, 
h a r á dos celemines, centenal; liada 
O., Apolinario Mar t ínez , y P., San
tos Crespo; tasada en 10 pesetas. 

Otra, eu dicho t é r m i n o , á la ba
jera de San Mar t in , ha rá una h e m i -
na, ceotenal; linda O., José Car tu
j o , y 1'., D. Miguel Vi ta l ia ; tasada 
en 20 pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , al bajar 
para San Mart in , h a r á cuatro cele
mines, centenal; linda O., Manuel 
T a s c ó n , y M . , con el valle; tasada 
en 10 pesetas. 

Otra eu dicho t é r m i n o , en v i ñ a s 
de monte, h a r á cinco celemines, t r i 
ga l ; l i n d a O . , U i v á n c a n o , y M . , Fran
cisco Hidalgo; tasada en 15 pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , á Guana
les, hará dos celemines, t r i ga l ; l i n 
da O., D . Juan Boloque, y M . , J o s é 
Alonso; tasada en 13 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , al Espino, 
ha rá tres celemines, centenal: l inda 
M . , José Cartujo, y N . , I'elipe G u 
t i é r rez ; tasada en 46 pesetas. 

Otra eu dicho t é r m i n o , Entvecue-
tos, h a r á unaheminn , t r iga l ; l inda 
O., otra do Isidro Mar t ínez , y M . , 
raya divisoria de Corvillos y Arca-
liuftja; tasada en 20 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , á Capara, 
h a r á tres celemines, t r i g a l ; linda 
O., herederos de José Garc ía , de V i -
llaseca, y M . , Valent ín Tascón; tasa
da en 18 pesetas. 

Otra eu dicho t é r m i n o , á la p r i 
mera madriz, h a r á dos celemines, 
t r i g a l ; linda O., Apolinario M a r t í 
nez, y M . , Valen t ín Tascón ; tasada 
en 15 pesetas. 

Otra tierra v i ñ a , e n dicho t é r m i n o , 
á las v i ñ a s , h a r á un ce lemín ; Moda 
O., Manuel Alvarez, y M . , Manuel 
Tascón , con 14 cepas; tasada en 10 
pesetas. 

Otra v iña , en dicho t é r m i n o , á la 
Cabana, ha rá tres celemines; linda 
O. y N . , D. Pascual Pal larás , con 30 
cepas; tasada en 15 pesetas. 

Otra v i ñ a , en dicho t é rmino , á las 
v i ñ a s , h a r á un ce l emín ; linda O., 
Miguel Gut ié r rez , y P., Nicasio G u 
t i é r r ez , con 20 cepas; tasada en 4 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á las 
Pavas, hará 2 celemines, t r i g a l ; l i n 
da O., Miguel García , y P., Sebas t i án 
Gut i é r r ez ; tasada en 16 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á la Cos
tanil la , h a r á dos celemines, cente
nal ; linda M . , Eulogia Gandarilla, y 
N . , Bernardo Alonso; tasada en 4 
pesetas. 

Otra eu dicho t é r m i n o , á la L o m 
ba, ha rá siete celemines, centenal; 
linda O., camino, y P., I ) . Mariano 
J o ü s ; tasada en 20 pesetas. 

Otra en dicho t é rmino , al Cotano, 
h a r á dos celemines, t r i ga l ; linda O., 
Miguel García , y P., D. Mariano Jo-
lis; tasada en 3 pesetas. 

Otra eu dicho t é r m i n o , tras de las 
v i ñ a s , h a r á 5 celemines, centenal; 
linda O., Baltasara Alonso, y P., Pe
dro Gandarilla; tasada en 29 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á los ca
minos eucruzados, h a r á dos hemi-
nas y media, centenal; linda O., ca
mino, y P., raya do Villavente; ta
sada eu 30 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á Valdo-
mar t iu , h a r á dos celemines, cente
nal; linda N . , Pr imit ivo Alonso, y 
U . , Bernardo Alonso; tasada on 2 
pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á San Pe-
layo, h a r á una hemiufi. centenal; 
linda N . , Careaba, y M . , Miguel 
Garc ía ; tasada en 20 pesetas. 

Otra, en dicho sit io, h a r á 3 cele
mines, t r i ga l ; linda O., Sebas t i án 
Gut iér rez , y P., José Alonso; tasada 
en 6 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , al Portil lo 
Quebrado, ha rá tros celemines, t r i 
g a l ; l inda O., Juan Alonso, y M . , 
Miguel García ; tasada en S pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , al Espino, 
de dos celemines, t r i ga l ; l inda M . , 
camino, y JN., Bernardo Alonso; ta
sada en 2 pesetas. 

Otra en dicho t é r m i n o , á Vall imor, 
ha rá tres celemines, t r i g a l ; linda O. 

! y M . , D. Mariano Jolis; tasada en 20 
¡ pesetas. 
i Otra en dicho t é r m i n o , encima del 
! l ' radi l lo , ha rá dos heminas y cele-
! min , t r i ga l ; linda O., D. Mariano 

Jolis, y P.. Juana Fe rnández ; tasada 
en 20 pesetas, 

j Otra en dicho t é r m i n o , á los cam
pos, ha rá 5 celemines, centenal; l i n 
da O., Francisco Garc ía , y P., don 
Mariano Jolis; tasada en 20 pesetas, 

i Otra, en dicho t é r m i n o , á los Gol -
má t i cos , hará una hemina,centenal; 
linda M . , D. Mariano Jolis, y N . , he
redad de Cortiguera; tasada on 17 

Otra v i ñ a , en dicho t é r m i n o , al 
camine de las Riostras, hará 2 cele
mines; linda O., Fernando Alonso, 
y M . , Domingo Pérez , con 10 cepas, 
tasada en 11 pesetas. 

Otra v i ñ a , en dicho t é r m i n o , al 
Espino, hará una hemina; linda O., 
M . y N . , herederos de Cavatuerta, 
con 40 cepas; tasada en 20 pesetas. 

Otra t i e r ra , en dicho t é rmino de 
Valdefresno, i Vicente Perrero, ha
rá ce lemín y medio, centenal; linda 
O., Marqués de Quintanilla, M . y P., 
Fernando Alonso; tasada en 8 pese
tas. 

Término de Tendal. 

Otra en dicho t é r m i n o , á Piedras 
Blancas, hará una hemina; linda O., 
heredad do San Marcelo, y P., renta 
de Cortiguera; tasada en 20 pesetas. 

Ot ra , en dicho termino, á Soca-
sas, h a r á una hemina, t r iga l ; linda 
O., heredad de Fontiyuelo,y M . Bal-
tasara Alonso; tasada en 15 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , á las Las
tras, liará dos celemines, centenal: 
linda O., Felipe Gut ié r rez , y M . , 
Fontiyuelo; tasada en 2 pesetas. 

UD prado, en dicho t é r m i n o , al 
valle de arriba, h a r á ce lemín y me
dio; linda O., Bárbara Gu t i é r r ez , y 
P., Gregorio Salas; tasado en 15 pe
setas. 

Otro prado, en t é r m i n o do Valde
fresno, al valle de arriba, h a r á un 
ce lemín ; linda O., D. Pascual Palla-
r é s , M . y P., campo púb l i co ; tasa
do en 14 pesetas. 

Una carral de 50 c á n t a r a s , con ar
cos de hierro, tasada en 30 pesetas. 

ü n arca de chopo, en buen estado, 
de hacer dos cargas; en 20 pesetas. 

Dos baúles , con cerradura y llave, 
pies de madera, forrados de piel 
blanca; en 9 pesetas. 

Otra arca grande de nogal y cas
t a ñ o , de hacer dos cargas, sin ce
rradura; en 15 pesetas. 

Una mesa de nogal , sin ca jón ; en 
1 peseta. 

Una caldera de hacer dos c á n t a 
ras, en 1 peseta. 

Cuya subasta se ce leb ra rá en este 
Juzgado de primera instancia, sito 
en ia cárce l , el día 15 del próximo 
mes de Diciembre á las once de su 
m a ñ a n a ; advirtiendo á los que quie
ran tomar parte en ella, que tienen 
que consignar previamente eu la 
mesa del Juagado el 10 por 100 de la 
tasac ión total; que no' se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de !a t a s a c i ó n , después 
de rebajado el 25 por 100 de ella, y 
que respecto ú los t í tu los de dichas 
fincas, se a t e n d r á n los rematantes á 
los que constan de autos. 

Dado en León á 10 de Nov iem
bre de 1894.—Gabriel Balbuena.— 
P. S. M . , Eduardo de Nava. 

D . Jacinto Mart ínez Alonso, Juez 
municipal de Vi l l amontán . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Domingo Oarbajal Méndez, ve
cino de La Bañeza , de la suma de 
doscientas diecisiete pesetas c i n 
cuenta cén t imos , sin que entre pr in
cipal y rédi tos excedan de doscien
tas cincuenta pesetas, y si exce
diere lo condona el acreedor, cuya 
suma le adeudan Víctor ó Ignacio y 
su Knadii madre Lorenza Pol lán, ve 
cinos de Villalís, como t a m b i é n cos
tas y dietas de apoderado, se sacan 
a públ ica subasta los bienes embar
gados á los deudores, que con su 
tasac ión , es como sigue: 

PcsctaH. Cts. 

1. ° Dos bancos chicos, 
en cuarenta cén t imos . . . » 4U 

2. ' Treinta m a ñ i z o s d e 
lino por mojar, en sesenta 
pesetas, á dos pesetas uno 60 » 

3. ' Una casa, en el 
pueblo de Villalís, al ba
rrio de la Iglesia, que mide 
derecha,entrando, Norte , 
calle dol Turado; izquier
da, e i t rando, Mediodía, 
huerta de D. Maximiano 
Viga l , vecino de La Ba
ñeza ; de frente, Poniente, 
huerta del expresado V i -
gal , y por la espalda ú 
Oriente, plazuela de l a 
Iglesia y casa de Victorio 
Isasa, vecino de Villalís, 
mide veinte m e t r o s de 
longi tud por dieciocho de 
l a t i t ud ; tasada on m i l tres
cientas setenta y cinco 
pesetas 1.375 » 

Cuyo remate t end rá lu^ar en la 
sala de este Juzgado el día v e i n t i 
t r é s del próximo Noviembre, á las 
nueve de la m a ñ a n a ; para tomar 
parte en la subasta h a b r á n de con
signar previamente los licitadores el 
diez por ciento de su t a sac ión en la 
mesa del Juzgado. Los licitadores 
h a b r á n de conformarse con el acta 
de remate por no haber otros t í tu los . 

Dado en Villalís á veintisiete de 
Octubre de mi l ochocientos noventa 
y cuatro.—El Juez munic ipa l , Ja
cinto Mar t ínez .—De su orden, Ka-
món Sulano. 

AÑ'ükoÍQS OFICIALES. 
D. Santos Secos Alonso, Agente eje

cut ivo de la 1." Zona del partido 
de La Bañeza . 
Hago saber: Que por providencia 

de este diu en expediente de apre
mio contra D. Justo Carbajal J á ñ e z , 
vecino de Villalís, para hacer efec
tivas las sumas que por cont r ibu
ción tiene cu descubierto por los 
años económicos de 1892 á 1895, 
importantes de 100 pesetas 92 c é n 

timos, se sacan á públ ica subasta 
los bienes inmuebles siguientes: 

Una casa, casco de Villalís, que 
linda O. y N . , con prado de D. To
m á s Valderrey; M . y P., calle p ú 
blica, con dos puertas de calle, y 
mide dicha casa 15 metros cuadra
dos aproximadamente, se compone 
de habitaciones por alto y bajo y 
corral; tasada en 750 pesetas. 

Se vende para con su importe ha
cer efectiva la suma de 100 pesetas-
92 cén t imos que importan las cant i 
dades que adeuda. Y siendo el l i q u i 
do imponible por que figura de 8 pe
setas, en 160. Fué tasada por peritos 
en 750 pesetas, que es la cantidad 
por que se saca á la venta. 

Esta t e n d r á lugar dentro de los 
quince días , porque se anrincia el 
día 22, en el sitio público de cos
tumbre de Villal ís , de once á doce 
de su m a ñ a n a , con las salvedades 
que previene la I n s t r u c c i ó n . 

i se advierte que dicha subasta 
tiene lugar sin la previa presenta
ción de t í tu los por parte del deudor; 
debiendo consignar previamente los 
que quieran tomar parte en la su
basta el 10 por 100 de su tasación;, 
será de cuenta del rematante entre
gar en el acto de la subasta el i m 
porte del pr incipal , recargosy costas 

Villalís 8 de Noviembre de 1894. 
—El Agente ejecutivo, Santos Secos 

D. Santos Secos Alonso, Agente eje
cut ivo de la 1," Zona del partido 
de La Bañeza . 
Hago saber: Que por providencia 

de este día en expediente de apre
mio contra liosa Brasa, véc ioa de 
Robledo, para hacer efectivas las 

. sumas que por con t r ibuc ión tiene 
en descubierto por los años e c o n ó 
micos de 1890 al 1894, importante-
de 15 pesetas 31 cén t imos , se saca 
á públ ica subasta los bienes inmue
bles siguientes: 

Una tierra, en t é r m i n o de V i l l a -
lis , al pago de abajo, cabida do 6 ce
lemines, t r i g a l ; linda N . , con Arse-
nio Cabero Pollán; M . , A g u s t í n Cen
teno; P., Domingo Carbajal, vecino 
de La Uañeza; N . , tierra de San 
Juan de Astorga; tasada en75ptas. 

Otra tierra, al pago del Coderal, 
centenal, cabida de 5 celemines; l i n 
da al N . , h e r e d e r o s de Antonio 
Huerga; M . , T o m á s Valderrey; P., 
camino de Robledino; tasada en 20 
pesetas. 

Se venden para con su importe 
hacer efectivas las sumas de 15 pe 
setas 31 c é n t i m o s que importan las 
cantidades que adeuda. Y siendo el 
l iquido imponible por quo figura en 
22 pesetas estas ¿ o s fincas, en 440. 
Fueron tasadas por peritos, la p r i 
mera, en 75 pesetas, y la segunda 
en 20 pesetas, que es la cantidad 
por que se sacan á la subasta. 

I Esta t e n d r á lugar dentro de los 
quince dias, porque se anuncia e l 
dia 22, en el si t io público de cos
tumbre de Villalís, á las dos de la 
tarde, con las salvedades que pre
viene la I n s t r u c c i ó n . 

Y se advierte que dicha subasta 
tiene lugar siu la previa presi:nta-
ción de t í tu los por parte de la deu 
dora; debiendo consignar previa
mente, los que quieran tomar parte 
en la subasta, el 10 por 100 de su ta 
sac ión; se rá de cuenta del rematan
te entregar en el acto d é l a subasta 
el importe dol principal , recargos y 

Villalís 8 de Noviembre de 1894. 
—El Agente ejecutivo,Santos Secos.. 

Imprenta de la Diputación provineial 


